
ATENCION N' 00369455 Recibo N” 2012-19-00005574 Partida N* 03021961 
-La presente copia certificada del asiento B00001 de la Partida N* 03021961 del Libro de Sociedades, forma parte del 

certificado de vigencia de Poder solicitado mediante Atención N* 00369455 del 28.02.2012.-*** 

  

OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO N" Partida: 03021961 

OFICINA LIMA 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS 
GRANOTEC PERUS A     

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
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calidad de ndo de todo tipo de bienes muebles, inmuebles, 
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ejercidas a saldftrma por un rss hc ART. 43” El Gerente 
General fiyhyakdó en forma conjunta con uno cualesquiera de los 

Directoré3s fent rá las siguientes atribuciones: 2. Suscribir contratos 
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de cu r otra índole; 3. Celebrar contratos de arrendamiento 

finantiego,* con o sin garantía; 4. Celebrar contratos de 

a miento; 6. Suscribir contratos de prenda; 7. Celebrar 

segtratos de compraventa como vendedor, así como hipotecar los 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS    Zona Registral N* IX - Sede Lima. 

OFICINA LIMA 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 
EL que suscribe CERTIFICA que: 
En el asiento A1 de la Ficha N* 114690 (Partida N* 03021961), correspondiente 

a la sociedad DENOMINADA “GRANOTEC PERU S.A.”. Constituida 
mediante Escritura Publica del 21/02/1995 otorgado ante Notario Alfredo 

Paino Scarpati, de DURACION indefinidom tiene como DOMICILIO Lima, tiene 
por OBJETO: Comercializacion, importacion y representacion de todo tipo de 
productos vinculados a la industria alimenticia...- Por Escritura Pública del 
15/05/1999 otorgada ante Notario J. Antonio Vega Erausquin y por Junta 
General de fecha19/06/1998, se acordó Adecuar el estatuto a la NLGS, 
conservando su denominación, objeto, duracion y domicilio. Asi consta 
registrado en el asiento B00001 de la Partida N* 03021961.- Por Junta 
Obligatoria Anual de Accionistas del 26/02/2010 se acordó por Unanimidad: 
Fijar en cuatro (04) el número de DIRECTORES para el Periodo 2010 - 2012 

  

    
     

  

eligiendo a: , 
ao. A Presidente: MIGUEL ANGEL GONZALEZ ORTIZ (C.!. Chilena N* 6372049- 

¡Sa 6) 
3268, Directora: NICOLE PAGOTA HOLLEMART (C.!. Chilena N* 8.548.363-3). 
:S >8C. Director: BRUNO ALBERTO FUNCKE CIRIANI (D.N.I. N* 07861124) 
SE Ex D. Director: WALTER RICHARD FUNCKE CIRIANI (D.N.!. N* 07829206). 

Asi consta registrado en el asiento CO0011 de la Partida N* 03021961.- Por 
scritura Pública del 24/01/2011 y Escritura Aclaratoria del 25/03/2011, ambas 

otorgadas ante Notario Ricardo Ortiz de Zevallos y por Juntas Generales de 
fechas 20/09/2010 y 03/03/2011, se acordó: (...) 2. (..) modificar el Art. 4* del 
Estatuto en los siguientes términos: El CAPÍTAL de la sociedad es 
S/.1,608,640.00 representado por 1,608,640 acciones de S/.1.00 cada una, 
suscritas y pagadas. Asi consta registrado en el asiento B00005 de la Partida 
N* 03021961.-**** 
N? de fojas del Certificado: 01 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1, Pais / Country REPUBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by JUAN MANUEL 
APONTE CAJAVILCA 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

4. y está revestido del selló / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 
5. en Y A SEDE CENTRAL. — 8.8l/the 07/03/2012 

7.por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRÉA96784103323586458 

9. Selloltimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

AA ea. 
Vargas Dulanto Hernán 

Dirección General de Política Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serie -08 N' 309785 VANA. IT O0.GOD.po 

  

  

     



1. 

2. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

in 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRESRAVDTECL PER SA ARIEL TER SAO ci 
NACIONALIDAD DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA, PERA 
pomIcIIo. AY.LOL Ie coda e ESTA RAQIELCATE [LIMA PERS 

NOTA ] - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... LVALTER ALCHARD, FUÚNCKE CIRFANE 
NACIONALIDAD. ......... EMMA O 

ZST TIOFIZE NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... PASAPOIRIE. 52<3. AT EN a.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  

  

NOTARIA BENVENUTO 

Central Teléfonica 200-4000 
Av. Juan de Arona 545 

  San isidro 
  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA    
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FIRMA DEL REPR 

          
     

TUNCKE CIRIA 
CT RAL 

NTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O'"FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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“¿RIO? e 

L COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: o... 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja o? 
corresponden al (la) Notario(a) de Lima, loe. 

GINO peyvenuto  MUNGOÍA Lats 
Comprobante N35Y 48 Fecha: 4 1 MAR 2012 > 
Certifica la firma del Notario(a) rfás no el contenido. nn 

20 Quintanilla Salinas 
VOCAL 
  

APOSTILLE. 
(Convention de la Haye du-5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / Thif public document 

2.ha sido firmado por / has béen sig? RAMIRO WENCESLAO 
QUINTANILLA SALINAS 

3. quién actua en calidad de / acting inthe capacity of VOCAL 

4. y está revestido del sello / timbre de Fbears the seal / stamp 
Y COLEGIO DE NOTARIOS DÉ E 

   

Certificado / Certified 
5.en/ et SEDE CENTRAL-  5.elfthe 07/03/2012 

LIMA 

7. por / by MINISTERIO DE RELAOÍ 

8. bajo el número / N? MRE1435801( $ 
9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

NES EXTERIORES    

  

       Diretés deal de Política Consular 
MINISTERIO. DE RELACIONES EXTERIORES   

  

  

Seria -08 N' 349727 
 


